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Introducción 
 

En este informe abordamos el nivel de cumplimiento del plan de mejora acordado entre el Instituto 
Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL) y el Ministerio de 
Administración Pública (MAP).  
  
Se ha realizado un análisis de la entidad a partir de nueve criterios y veintiocho subcriterios, de la guía 
de referencia para la identificación de los puntos fuertes y los mismos fueron acompañados por las 
respectivas evidencias que los sostienen en base al cumplimiento del Plan de Mejora CAF del Instituto 
Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1. ASPECTOS GENERALES 
 

 

                1.1 MARCO INSTITUCIONAL. 
 

             1.1.1 Misión 
 

Promovemos el bienestar de los trabajadores, gestionando la protección y prevención de los riesgos 
laborales, apoyados en la promoción e investigación y un personal comprometido con la excelencia. 

 

           1.1.2 Visión 
 
Contribuir al desarrollo de la sociedad al impactar positivamente en la calidad de vida de los 
trabajadores y la productividad de las empresas con una gestión innovadora. 
 

            1.1.3 Valores Institucionales 
 

▪ Compromiso 
▪ Integridad 
▪ Empatía 
▪ Proactividad 

 

            1.1.4 Base Legal 
 

El 30 de septiembre del año 2019, mediante la Ley núm. 397-19, se crea el Instituto Dominicano de 
Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), adscrito al Ministerio de Trabajo, como 
entidad pública,  autónoma, con personería jurídica y patrimonio propio, el cual asume el nombre y 
representación a la Administradora de Riesgos Laborales Salud Segura (ARLSS), la responsabilidad 
y la gestión de todos los procesos administrativos, financieros y jurídicos en curso, incluyendo su 
patrimonio, los activos y pasivos, cuentas bancarias, registro  de contribuyente (RNC), acuerdos, 
convenios, contratos y otros compromisos vigentes, así como cualquier otro proceso actualmente 
gestionado a nombre de la ARLSS. 
 
El Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) se organiza en base a la especialización y 
separación de las funciones. La dirección, regulación, financiamiento y supervisión corresponden 
exclusivamente al estado y son inalienables, en tanto que las funciones de administración de riesgos 
y prestación de servicios estarán a cargo de las entidades públicas, privadas o mixtas, debidamente 
acreditadas por la institución pública competente. En tal sentido, el SDSS estará compuesto por un 
grupo de entidades, siendo el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), entidad pública 
autónoma, órgano superior del Sistema. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Constitución: 

Constitución Política de la República Dominicana, votada y Proclamada por la Asamblea 
Nacional en fecha trece (13) de junio de 2015 Gaceta Oficial No. 10805 del 10 de julio de 
2015. 

Leyes: 

Ley núm. 397-19, que crea el Instituto Dominicano de Prevención y Protección de 

Riesgos Laborales y modifica Ley 87-01. 

Ley núm. 188-07, que introduce la modificación a la Ley 87-01 que crea el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social. 

Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social. 

Decreto: 

Decreto 449-20, que designa el Director Ejecutivo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

1.1.5 Estructura Organizativa 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 1.1.6 Servicios  
  

• Entrega de certificaciones a partes interesadas: es aquel servicio requerido por los/as afilia-
dos/as al seguro de riesgos Laborales y demás grupos de interés donde estos solicitan por 
escrito las informaciones sobre eventos laborales sobre el estatus de casos de accidentes de 
trabajo (AT) y/o enfermedad profesional (EP). 

 

• Coordinación de actividades educativas de riesgos laborales: este consiste en el desarro-
llo de una estrategia de información, educación y comunicación para la difusión de una cultura 
de prevención de los riesgos y promoción de salud en el área de trabajo.  

 

• Asesoría para conformación de Comités Mixtos de Seguridad y Salud en el Trabajo: este 
servicio consiste en el desarrollo de una estrategia de información, educación y comunicación 
para la difusión de una cultura de prevención de los riesgos y promoción de salud en el área de 
trabajo. 

 

• Reconocimiento e identificación de factores de riesgos: este servicio ofrece una evaluación 
objetiva de los posibles peligros de sufrir accidentes de trabajo (AT) o enfermedades profesio-
nales (EP) en el proceso productivo de las empresas. 

 

• Asesoría para conformación de Comités Mixtos de Seguridad y Salud en el Trabajo: con 
este servicio se ofrece asesoría a las áreas de dirección y de Recursos Humanos de las em-
presas sobre las regulaciones que ordenan la conformación de los Comités Mixtos de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (CMSST) (Reglamento no. 522-06 del Ministerio de Trabajo y Resolución 
113-2011 del Ministerio de Administración Pública) y la forma de dar cumplimiento a estas re-
gulaciones. 

 

• Calificación de evento: es el análisis del evento notificado para determinar si es un accidente 
de trabajo (AT) y/o enfermedad profesional (EP). 

 

• Reinvestigaciones sobre apelaciones accidentes de trabajo (AT) y enfermedad profesio-
nal (EP): este servicio se ofrece a aquellos afiliados (as) que no están conforme con la desca-
lificación de su caso, durante el proceso de investigación por la ocurrencia de accidentes de 
trabajo (AT) y/o enfermedad profesional (EP) y solicitan un recurso de inconformidad (apelación) 
a los fines de revisión del caso. 

 

• Subsidio por incapacidad temporal: se refiere al pago otorgado a los afiliados (as), por la 
ocurrencia de accidente de trabajo (AT) y/o enfermedad profesional (EP), tomando en cuenta 
los días de incapacidad correspondientes, realizando la validación del diagnóstico. 

 

• Autorizaciones de servicios de salud: corresponde a la cobertura de los servicios a favor de 
los afiliados (as) que se les otorga a través de un prestador de servicios de salud. 

 

• Pago y reembolso de gastos por servicios de salud: se refiere a la devolución de gastos 
incurridos por el afiliado (as), Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos La-
borales (IDOPPRIL) al Prestador de Servicios de Salud o Empleador. 

 



• Pago de pensión por discapacidad permanente: son pagos subsecuentes que se otorgan a 
los afiliados/as con discapacidad permanente superior al 50% por consecuencia de un acci-
dente de trabajo (AT) y/o enfermedad profesional (EP). 
 

• Pago de indemnización: es un pago único que se otorga a los afiliados/as, cuando al ser eva-
luado se determina que tiene una pérdida de capacidad elaborativa superior o igual al 15% e 
inferior o igual al 50% que por consecuencia de un accidente de trabajo (AT) y/o enfermedad 
profesional (EP). 

 

• Pago para pensión de sobrevivencia y gastos fúnebres: son beneficios destinados a los 
sobrevivientes directos de un afiliados/as o pensionado fallecido por un accidente de trabajo 
(AT) y/o enfermedad profesional (EP).  

 
 



 
1.2 SÍNTESIS DEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL.   

 
El plan estratégico consta de seis (6) ejes estratégicos, once (11) objetivos estratégicos, veinte y cuatro (24) iniciativas estratégicas y setenta y 

cuatro (74) actividades estratégicas. 

 

Ejes estratégicos Objetivos estratégicos Iniciativas estratégicas 

E1: Desarrollo e 
implantación del 
sistema de 
gestión integral 
de riesgos 
institucionales y 
controles 
internos. 

OE 1.1: Promover una 
cultura de gestión de 
riesgos institucionales, 
efectiva, eficiente, extendida 
y orientada a resultados. 

IE 1.1.1: Incorporar la estructura del sistema de gestión de riesgos basado en la norma ISO 31000 u 
otras normas aplicables del sector asegurador. 

IE 1.1.2 Fortalecer las competencias en gestión de riesgos de los colaboradores del IDOPPRIL. 

IE 1.1.3 Alinear la gestión de riesgos en consonancia con la estratégica nacional de ciberseguridad. 

IE 1.1.4 Establecer un sistema de gestión de cumplimiento normativo para los riesgos institucionales. 

OE 1.2 Desarrollar un 
sistema de control interno 
institucional fortaleciendo el 
monitoreo y el seguimiento 
de los procesos. 

IE 1.2.1 Establecer mecanismos eficientes de controles internos en la gestión de los recursos 
institucionales. 

Ejes estratégicos Objetivos estratégicos Iniciativas estratégicas 

E2: Impulsar 
iniciativas, 
políticas y 
normativas de 
Seguridad y 
Salud en el 
trabajo creando 
un entorno de 
trabajo 
saludable. 

OE 2.1. Proponer políticas y 
normativas para la 
prevención de los 
accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales 
que fomenten espacios de 
trabajo saludables. 

IE 2.1.1 Promover la seguridad y salud en el trabajo mediante el fortalecimiento del marco normativo. 

IE 2.1.2 Contribuir a la protección de los trabajadores mediante la promoción del cumplimiento de la 
legislación nacional enfocada a la prevención de las lesiones y enfermedades ocasionadas por el 
trabajo. 

IE 2.1.3 Promover la adecuación y aplicación de las normativas para el análisis de la siniestralidad de 
las empresas. 



OE 2.2. Incorporar la 
investigación aplicada 
enfocada al estudio, 
conocimiento y atención 
integral de la salud de los 
trabajadores. 

IE 2.2.1 Implantar la investigación aplicada en materia de Seguridad y Salud en el trabajo. 

IE 2.2.2 Desarrollar un modelo de atención integral de la salud de los trabajadores basados en los 
resultados de la investigación aplicada. 

 
Ejes estratégicos Objetivos estratégicos Iniciativas estratégicas 

E3: Incrementar 
la capacidad de 
respuesta a los 
grupos de interés 
a través del 
fortalecimiento 
del uso de las 
Tics. 

OE 3.1. Generar 
informaciones 
especializadas sobre los 
servicios para la toma de 
decisiones, soportados en 
las Tics. 

IE 3.1.1 Crear un sistema estandarizado de gestión de la información para la toma de decisiones 
institucionales. 

IE 3.1.2: Optimizar las TICS de manera que nos permite disponer de información eficiente. 

OE 3.2 Desarrollar un 
modelo de auto gestión de 
la prestación de servicios. 

 IE 3.2.1 Simplificar los procesos a través de la automatización de la solicitud de los servicios. 

IE 3.2.2 Implantar los procesos internos que promuevan la automatización de los servicios a través 
de la autogestión. 

E4: 
Posicionamiento 
del IDOPPRIL 
como nueva 
marca 
corporativa en la 
Sociedad 
Dominicana. 

OE 4.1 Situar la nueva 
imagen corporativa en el 
imaginario de la población. 

IE 4.1.1 Fortalecer la presencia positiva del seguro de riesgos laborales a través de la nueva marca. 

 
IE 4.1.2 Vincular los colaboradores internos con la marca IDOPPRIL. 
 
 
 
 



Ejes estratégicos Objetivos estratégicos Iniciativas estratégicas 

E.5: 
Fortalecimiento 
Institucional. 

OE 5.1 Incrementar los 
niveles de cumplimiento y 
eficiencia de los procesos 
presupuestarios y 
organizacionales. 

IE 5.1.1 Rediseñar los procesos para la eficiencia y cumplimiento normativo. 

OE 5.2 Impulsar acciones 
para optimizar el gasto de 
los servicios de salud de 
acuerdo con la normativa 
vigente. 

IE 5.2.1 Fortalecer los mecanismos de auditoria médica para los servicios de salud. 

IE 5.2.2 Establecer un proceso de auditoría de pertinencia clínico- farmacológico. 

IE 5.2.3 Fortalecer el proceso de gestión de compras y contrataciones de servicios de salud. 

IE 5.2.4 Implantar un programa de seguimiento a grupos de alto impacto en el gasto en salud. 

OE 5.3 Desarrollar y captar 
talento humano alineado a 
los objetivos institucionales. 

IE 5.3.1 Fortalecer el modelo de gestión del talento humano que permita disponer de personal 
especializado. 

IE 5.3.2 Transformar la cultura organizacional para fortalecer las relaciones de servicios basadas en 
liderazgo, conocimiento y la comunicación. 

E.6 Servicios 
Orientados a los 
Usuarios. 

OE 6.1 Incrementar los 
niveles de satisfacción de 
los usuarios. 

IE 6.1.1 Reducción de las barreras de acceso a los servicios y beneficios de salud de riesgos 
laborales. 



2. ESTADÍSTICA DE CUMPLIMIENTO DEL PAN DE MEJORA 
INSTITUCIONAL: 

Las áreas de mejoras detectadas en nuestro Plan de Mejora Institucional fueron 5, de las 
cuales ya se han trabajado un total de 5 acciones para un 80% de cumplimiento de estas. 
 

No. Criterio Área de Mejora Acción de 
Mejora 

Avance % Avance 

 
 
 
 
  1 

 

 
 
 
 

3 

Subcriterio 3.3 Aunque 
contamos con un Comité de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo, pero este comité debe 
conformarse de acuerdo con 
los requerimientos de 
Ministerio de la Administración 
Pública (MAP). 

Comité de 
Seguridad y 
Salud 
conformado 
de acuerdo 
con los 
requerimiento
s del MAP. 

 
 
 
Realizada 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
  100% 

 
 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 

 
 
 

5 

Subcriterio 5.2 Contamos con 
plataforma consulta tu caso 
para que los afiliados puedan 
darles seguimiento a los casos 
reportado al IDOPPRIL, así 
mismo, a través del SISRALEP 
de la se están colgada toda la 
información documental 
aprobadas, pero por 
requerimiento de Ministerio de 
Administración Pública 
debemos implementar el 
Sistema de Administración de 
Servidores Públicos (SASP) 
para tener consolidado las 
informaciones oportunas de 
nuestros colaboradores para 
una adecuada administración, 
control y seguimiento de esto. 

Sistema de 
Administració
n de 
Servidores 
Públicos 
(SASP) 
implementad
o. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En 
proceso  

      
 
 
 
 
 
 
 
 
    
   75 % 

 
3 

 
6 

Subcriterio 6.2 Carta 
compromisos aprobada por el 
Ministerio de la Administración 
Pública. 

Cumplir con 
los tiempos 
de respuesta 
de los 
servicios 
comprometid
o establecido 
en la carta 
compromiso 

 
 
 
En 
proceso 
  

     
 
     
    90% 



4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      7 

Subcriterio 7.1 
No posemos una escala 
salarial aprobada por el MAP. 

Desde que el 
Manual de 
Descripción 
de Cargos se 
apruebe y se 
socialice se 
procederá a 
solicitar la 
aprobación y 
validación de 
escala 
salarial. 

 
 
 
 
En 
proceso 

      
 
 
 
    85 % 

5 

Subcriterio 7.2 
Plan de capacitación validado 
por el Instituto de la 
Administración Públicas. 

Plan de 
capacitación 
validado por 
el Instituto de 
la 
Administració
n Pública 
(INAP) 
ejecutado en 
el IDOPPRIL 
con los 
lineamientos 
establecidos. 

 
 
 
 
Realizada 

           
 
 
 
  100%  

Total de ejecución      90 % 
 

2.1 ÁREAS QUE IMPULSAN A LA MEJORA INSTITUCIONAL: 
 

2.1.1 Área de mejora No. 1  
 
CRITERIO 3: PERSONAS 
 
Subcriterio 3.3 Involucrar y empoderar a las personas y apoyar su bienestar:  

 
Conformación Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo: 
 
El Instituto Dominicano de prevención y Protección de Riesgos Laborales ya conformó el 
Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo contemplando los 5 grupos ocupacionales, 
siendo seleccionados los Representantes de los trabajadores a través de una elección 
virtual realizada con los colaboradores de la institución, para dar cumplimiento de 
conformidad con el artículo 5 y 6 de la resolución 09-2015 del Ministerio de Administración 
Pública. 
 
 
 
 



Evidencias:  
 

• Correo de invitación a participar las elecciones del Comité Mixto de Seguridad 
y Salud en el Trabajo: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



• Formulario de office 365 utilizado para las elecciones Comité Mixto de 
Seguridad y Salud en el Trabajo: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



• El acta Constitutiva del Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

 



 



• Plan de trabajo del Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo:  
 

 
 
 
 
 



 
 

Nivel de avance:  100% de implementación.  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2.1.2 Área de mejora No. 2 
 

CRITERIO 5: PROCESOS 
 
Subcriterio 5.2 Ofrecer productos y prestar servicios orientados a los clientes, los 
ciudadanos, los grupos de interés y la sociedad en general. 
 
 

 
Evidencias 
 

Levantamiento y actualización de información de los colaboradores para la alimentación del 
Sistema de Administración de Servidores Públicos (SASP).  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Evidencia:  
 
Reporte unidades de carga en el Sistema de Administración de Servidores Públicos (SASP) 
por parte de la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación del Ministerio de 
Administración Pública (MAP): 
 

 
 
Aunque fue actualizado con la mayoría de las direcciones, que fueron incorporadas en el 
organigrama actualizado en febrero del presente año, aún falta aplicar modificaciones en 
algunas unidades organizacionales. 
 
Nivel de avance:  75% de implementación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2.1.3 Área de mejora No. 3 
 

Criterio No. 6 resultados Orientados A Los Ciudadanos/Clientes. 
 

Subcriterio 6.2   Mediciones de Rendimiento en relación a Resultados sobre la calidad 
de los productos y servicios:  
 
Solicitamos la aprobación de la Carta compromisos al Ministerio de la Administración 
Pública (MAP). 
 
 
Evidencia: 
 
Correo de registro de solicitud de aprobación de carta compromiso  
 

 
 
 
 



Restando el proceso la socialización con los colaboradores y partes interesadas de la Carta 
compromiso aprobada.  
 
Nivel de avance:  90% de implementación 
 

2.1.4 Área de mejora No. 4 
 

CRITERIO 7: RESULTADOS EN LAS PERSONAS. 
 
Subcriterio 7.1 Mediciones de la percepción. 

 
Estamos en el de aprobación del Manual de Descripción de Cargos y la escala salarial se 
está validando en el Ministerio de Administración Pública (MAP). 
 
Evidencia: 
Respuesta del Ministerio de Administración Pública (MAP) de revisión y validación de la 
escala salarial: 
 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Solicitud de aprobación de la escala salarial al Ministerio de Administración Pública 
(MAP):   
 

 
 
 
 



 
 
 

Restando a este proceso la aprobación de la escala salarial por parte del Ministerio de 
Administración Pública (MAP)  
 

 
 

Nivel de avances: 85% de implementación 
 
 

 

2.1.5 Área de mejora No. 5 
 
Subcriterio 7.2. Mediciones del Rendimiento (desempeño). 
 
El plan de capacitación del Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos 
Laborales (IDOPPRIL) ya se encuentra validado por el Instituto de la Administración 
Públicas. 
 
Evidencias:  
 

• Plan de Capacitación 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

• Ejecución del Plan de Capacitación 1er trimestre:  
 

 
 

• Ejecución del Plan de Capacitación 2do trimestre:  
 

 
 
 
 
 
 
 



 

• Evidencias del Plan de capacitación enviadas al Ministerio de Administración 
Públicas (MAP) validadas: 

 

 
 
 
 
Nivel de avances: 100% de implementación 
 


